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	UNIDAD SOLICITANTE: SERVICIOS GENERALES

	CD 002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AIRES ACONDICIONADOS DE LAS OFICINAS DE LA GNEE – YPFB

	Hoja:
                     4 de 4



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS GENERALES
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AIRES ACONDICIONADOS DE LAS OFICINAS

DE LA GNEE - YPFB
	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	MANTENIMIENTO Y NIVELACION DE GAS R-22

	2
	REPARACION GENERAL

	3
	CAMBIO DE SENSOR


El servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de equipos de aire acondicionado será contratado para la atención en todas las oficinas de la GNEE. Ubicadas en la ciudad de Camiri, según las direcciones descritas a continuación.
· Oficina Administrativa GNEE:  Barrio Ex Campamento Calle Francisco Menacho #201

· Oficina Técnica  Calle Héctor Ferrufino #202

Oficina de Transporte Calle Carapari #155
1. CARACTERÍSTICAS 
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

	Se refiere al mantenimiento preventivo y reparación de los equipos de aire acondicionado con sus respectivos, equipos tipo ventana y equipos tipo Split, para lo cual  el contratista deberá diseñar un Plan de Trabajo y  la provisión de insumos que le permita proceder a la ejecución de los servicios solicitados en forma periódica y constante así como ejecutar trabajos en casos de emergencia.
Se considera que los costos propuestos por el Contratista solo corresponden a la mano de obra en razón a que la provisión de repuestos y/o accesorios necesarios dependerá de la extensión de los daños sufridos por los equipos de aire acondicionados en condiciones normales de trabajo. Para la provisión de repuestos, el Contratista deberá necesariamente presentar a YPFB un informe haciendo conocer la causa probable del desperfecto así como la cotización de los repuestos y/o accesorios necesarios para la reparación del equipo, debiendo YPFB aprobar este informe previamente a la ejecución de los trabajos de reparación, en todo caso, la adquisición de los repuestos y accesorios estará a cargo del Contratista que en el periodo mensual correspondiente facturará estos a YPFB.

El servicio en cada una de las instalaciones señaladas, será de acuerdo a las necesidades que demanden, para ello el proponente deberá visitar cada una de las instalaciones donde se 

Brindará el servicio para verificar el estado actual de los equipos, que forman parte  de la presente contratación.
ALCANCE DEL SERVICIO
Equipos de Aire Acondicionado Tipo Ventana

· Limpieza de filtros

· Lubricación de cojinetes y rodamientos

· Inspección  y limpieza de conductos de refrigeración

· Inspección de compresores y motores eléctricos con control de amperaje y    aislamiento de bobinas.

· Control de presiones de gas refrigerante

· Revisión de termostatos

·  Limpieza y ajuste de interruptores termo-magnéticos y/o llaves seccionadoras fusibles.

·  Limpieza química de condensadores y evaporadores.
Equipos de Aire Acondicionado Tipo Split

· Limpieza de filtros

· Lubricación de cojinetes y rodamientos

· Inspección y limpieza de conductos de refrigeración

· Inspección de compresores y motores eléctricos, control de amperaje y aislamiento de bobinas

· Control de presiones de gas refrigerante

· Revisión de termostatos

· Limpieza y ajuste de interruptores termo-magnéticos y/o llaves seccionadoras fusibles

Limpieza química de condensadores y evaporadores

	19 Aires Acondicionados Tipo Split y 5 Aires Acondicionados Tipo ventana

Mantenimiento y Nivelación de Aires     480

Reparación Grles.                                      340
Cambio de Sensor                                     350
El precio referencial para el mantenimiento preventivo es de Bs 12.550,00

	El servicio será por el total.

	MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 

	El Adjudicado proporcionara todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución del servicio.

	PLAZO DEL SERVICIO

	· Sera de 15 días calendarios a partir de la Orden del Servicio.

	PERSONAL 

	Se requiere como mínimo  el siguiente personal :
2 técnicos  con experiencia mínima de 1 año en la ejecución de trabajos similares. 

	EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO 

	El proponente deberá tener experiencia  de prestación de servicio mínimo  de dos (2) contratos u orden de servicio por  mantenimiento de equipos de aire acondicionado en empresas públicas o privadas.  (Presentar fotocopia simple de los mismos).


	EQUIPO MÍNIMO NECESARIO

	El proponente debe detallar las aplicaciones de tecnologías, las cuales deben garantizar la calidad y eficiencia del servicio, acorde a las necesidades de las  dependencias e instalaciones de YPFB en la ciudad de Santa Cruz.  
El Proponente debe contar con las siguientes herramientas mínimas:

· Manómetros de precisión (digital y/o analógico)

· Medidores de flujo de aire

· Medidores de aislación

· Medidores de temperatura digital

· Bombas de vacío

· Bombas de presión de agua

· Amperímetros digitales

·  Estuche de herramientas completas para trabajos de mantenimiento de aire acondicionados.


2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	FORMA DE PAGO  

	El pago se realizara en forma total (Pago Único) a través del SIGMA (indispensable), contra entrega, una vez que YPFB haya efectuado la recepción definitiva del servicio. 

Previamente el  Fiscal de la GNEE designado,  deberá emitir por escrito su conformidad del Servicio. 

	ANTICIPO  

	El presente proceso no contempla pago por anticipado.

	VALIDEZ DE LA OFERTA

	Las ofertas deben tener un tiempo de validez de por lo menos (60 días) sesenta días calendarios

	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

	El servicio será ejecutado en las sigtes. Ubicaciones:

Oficinas de la GNEE-CAMIRI/Barrio Ex Campamento:

Calle Francisco Menacho #201

Calle Héctor Ferrufino #202

                         Calle Carapari #155


	FISCAL DEL SERVICIO 

	La Gerencia Nacional de Exploración Y Explotación  designara un funcionario dependiente de su personal, que ejercerá las funciones del Fiscal del Servicio, que tendrá las siguientes responsabilidades:
· Verificar que el cumplimiento de los trabajos para la emisión del informe de conformidad para procesar el pago.
· Verificar que la maquinaria, equipo e insumos propuestos se encuentren en las instalaciones  de Y.P.F.B., mientras dure la orden del servicio.
· Verificar que todo el personal propuesto preste los servicios de acuerdo a su cronograma presentado.
· Verificar el cumplimiento de lo establecido en el presente DCD.
Realizar inspecciones sorpresivas para verificar la calidad de los insumos y materiales utilizados para el servicio.

	TIEMPO DE RESPUESTA 

	Respuesta  no mayor a las 48 horas del tiempo requerido para la atención.

	MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA 

	Los equipos y/o maquinarias que sean utilizadas durante el tiempo del servicio serán de propiedad de la empresa adjudicada.

	INSPECCIÓN Y PRUEBAS 

	Se realizara una recepción Provisional, para luego por inspección del servicio ejecutado; se realice la recepción definitiva según fiscalización realizada.

	MULTAS

	Por incumplimiento a las Especificaciones Técnicas para el servicio, y DCD aprobado se establecerá un porcentaje de multa del 1% por día de demora de entrega, hasta llegar a la anulación de la orden del servicio.

	GARANTÍAS TÉCNICA

	Garantía del servicio ejecutado  de 90 días.

	SERVICIOS CONEXOS

	Los costos de los materiales a ser utilizados correrán por cuenta del proveedor.
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